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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de enero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05391/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintinueve de septiembre del dos mil veintiuno, la Particular presentó solicitud de acceso de datos personales 00735/ISSEMYM/IP/2021 a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante el cual requirió lo siguiente:

“	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Copia simple de Expediente Clínico, que contenga: Historial clínico Registro de consultas Consulta externa a la que acudía con regularidad. Firma y Cedula profesional de médico familiar y/o médico tratante” (Sic)

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN:
SAIMEX
Nombre: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX No. Afiliación: XXXXXXX. Clínica de Medicina Externa: 3107” (Sic)

A su solicitud, no integró documentos por los cuales acredité identidad, ni representación.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El trece de octubre del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado respondió a la solicitud del Particular en los siguientes términos:

“RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Con fundamento en los artículos 4, 12 y 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. de acuerdo con lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Clínica de Consulta Externa Naucalpan se hace de su conocimiento a la particular que no se cuenta con Expediente electrónico de atención medica al C. XXXXXXXXX XXXXXXXXX en la Clínica de Consulta Externa Naucalpan. 

Por lo que no se proporciona la información solicitada por no generarse. ni obrar en los archivos de este sujeto obligado.” (Sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por la Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

ACTO IMPUGNADO: 
Mediante la solicitud requerí la información de mi hermano, del expediente clínico, señale los datos de la unidad médica 3107, sin embargo, de la revisión a certificado de defunción fue atendido y falleció en el hospital regional Tlalnepantla, el sujeto obligado en la respuesta me niegan la información y no se si realmente se hizo una búsqueda exhaustiva, la información la requiero porque soy beneficiaria de un seguro de vida. Por lo que, atendiendo a lo previsto en el artículo 122 de la Ley de transparencia del estado de méxico, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, cuento con un interés legítimo, para demostrarlo adjunto los siguientes documentos y les pida que se revise en el hospital el expediente clínico, para poder cumplir con los requisitos de la aseguradora.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 
“ (Sic)

Únicamente hay acto impugnado sin la descripción de las razones o motivos de inconformidad; a la interposición del Recurso de Revisión, adjuntó un archivo, por medio del cual remitió el siguiente documento:

· Acta de defunción de su hermano fallecido.

IV. Turno del Recurso de Revisión. 

a) Turno del Medio de Impugnación.

El cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05391/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Acuerdo de prevención del Recurso de Revisión y Reconducción de Vía.

A través de acuerdo de nueve de noviembre del dos mil veintiuno, notificado al día siguiente, este Organismo Garante, previno a la Particular, para que, en el término no mayor a cinco días hábiles, remitiera documento que sirviera para acreditar identidad.

En el mismo acto, se recondujo la vía para darle tratamiento en ajuste a la normatividad aplicable en materia de Protección de Datos Personales, en atención a que se considera como un ejercicio de derecho de Acceso a Datos Personales, de personas fallecidas.

c). Atención a la prevención.

El once de noviembre, a través de correo electrónico de la ponencia, adjuntó credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral en su favor, en virtud de que no le fue posible subir la información a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

El acuerdo de atención de la prevención, fue notificado a las partes del dieciocho de noviembre del dos mil veintiuno.

d) Admisión del Recurso de Revisión.

Por acuerdo de dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, notificado a las partes el veintidós de noviembre de la misma anualidad a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se acordó la admisión del recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios y del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, supletoria a la Ley de Datos en mención, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para expresar su intención de conciliar. 

e) Manifestaciones de intención de conciliar.

El Sujeto Obligado, el veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, expresó su intención de conciliar en el presente asunto.

La Particular a través de correo electrónico institucional, en fecha primero de diciembre del dos mil veintiuno, expresó su intención de conciliar.

En virtud de que ambas partes tienen intención de conciliar, se consideró la procedencia de señalar fecha y hora para la celebración de la audiencia respectiva.

  f) Audiencia de conciliación. 

En fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, tuvo verificativo la audiencia de conciliación, que se llevó a cabo vía remota a través del software denominado Google Meet, en atención a la situación pandémica causada por el virus SARS – COV2 causante de la enfermedad COVID-19, y como medida preventiva de contagios.

En dicha audiencia comparecieron ambas partes, quienes se identificaron y manifestaron sus posturas.

Resultado de dicha audiencia, se levantó acta correspondiente y se hizo del conocimiento a las partes a través de correos electrónicos, del Sujeto Obligado correo institucional y a la Recurrente a través de un correo proporcionado para tales efectos, en la misma fecha en la que se actuó. 

Es de precisar, que quien acudió en representación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, manifestó en todo momento, su apoyo para la realización de los trámites necesarios y para la obtención de la información, poniendo en conocimiento de los Particulares, los horarios de atención en los cuales podrían ir a recoger la información, dirección, teléfono. 

Al respecto, el Particular, durante el desarrollo de la audiencia, manifestó acudiría a recoger la información entre los días dieciocho y diecinueve de enero del dos mil veintidós.

g) Recepción de la información.

El dieciocho de enero del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, remitió a este Instituto Garante a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), documental por el cual acreditó que la información fue recibida por la Particular, como consta de la firma autógrafa de la solicitante.

g) Cierre de instrucción. 

El veinte de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracciones XI y XII de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.

· Causales de sobreseimiento. 

Por otra parte, el artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice algún de los supuestos siguientes: 

I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión. 

Es de señalar que toda vez que admitido el recurso de revisión, se actualiza una causal de sobreseimiento en términos de la Ley, es procedente analizar dicha causal. 

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.

En principio, se tiene que el Particular solicitó al Sujeto Obligado, información correspondiente al Historial Clínico de su finado hermano, para poder realizar el cobro de un seguro, de la cual, la solicitante del acceso es beneficiaria. La particular otorgó datos para localizar la información, que a la postre, modificaría. En respuesta, el ISSEMyM informó al particular que no existía información en sus archivos. En la interposición del recurso, modificó los datos de identificación del expediente; porque el expediente obraba en un hospital distinto al señalado originalmente.

Para la admisión del recurso de revisión, este Organismo Garante, previno a la Particular para que, en un plazo de cinco días a partir de la notificación, hiciera entrega de documento que sirviera para acreditar identidad, lo cual desahogó en el periodo indicado, a través de correo electrónico institucional.

No pasa por alto es de Instituto especializado en la Protección de los Datos Personales, que, para dar acceso a información de personas fallecidas, la ley de datos vigente en la entidad, establece presupuestos que deben ser satisfechos, en su artículo 106, párrafos cuarto, quinto y sexto, de conformidad con lo siguiente:

Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
…
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.
El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento. 
El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 
…” (Sic)

Ahora bien, se identifica que estos requisitos disminuyen en la etapa del Recurso de Revisión, en donde bastará con que la persona que busca acceder a los datos personales de la persona fallecida, acredite interés jurídico ante este Organismo Garante, como lo establece el artículo 122, de la Ley de Protección de Datos Personales, vigente en la entidad:

“Interposición respecto a datos de personas fallecidas
Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.”

Para acreditar el interés jurídico, es indispensable identificar la normatividad aplicable, para lo que en primer lugar, es indispensable atender a lo establecido constitucionalmente y es así que, la reforma constitucional en materia de derechos humanos de dos mil once, implicó una cantidad importante de cambios en el diseño constitucional, y por tanto en la labor de aplicación e interpretación de las normas. La herramienta más relevante es el principio de interpretación conforme, el cual persigue dos propósitos: asegurar la integración normativa de los derechos y resolver las tensiones, conflictos o antinomias que se presenten entre los mismos; este principio, se contempla en el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

La interpretación conforme constituye el principio por el cual las normas relativas a los derechos humanos son, en su carácter de estándares de mínimos, objeto de una remisión hacia la Constitución y los tratados internacionales para efectos de su aplicación más protectora. 

La interpretación conforme ha adoptado una naturaleza, en la medida que las remisiones interpretativas no se dan únicamente respecto a los tratados internacionales, sino también respecto a la propia Constitución y la interpretación que les dan las normas secundarias a los derechos consagrados en el marco constitucional. Este nuevo paradigma legal, consiente acceder entonces a elementos normativos, que permitan ampliar la interpretación que se le da a un derecho, siempre que sea en beneficio del gobernado y en ajuste al marco normativo aplicable.

La propia Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 10, establecen que la protección de los datos personales, deberá hacerse en ajuste a la interpretación conforme, para lo que se reproduce el mencionado artículo:

Interpretación conforme
Artículo 10. La aplicación e interpretación de la presente Ley se realizará conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo el derecho a la privacidad, la protección de datos personales y a las personas la protección más amplia.

Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de protección de datos personales.

Para ello, entonces es dable citar en el análisis los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, aprobados por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el 19 de diciembre del 2017, en apego a lo consagrado por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:

“Artículo 75. De conformidad con el artículo 49, ultimo párrafo de la Ley General, tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés jurídico podrá ejercer los derechos ARCO.

En caso de que la persona fallecida no hubiere expresado fehacientemente su voluntad a que se refiere el párrafo anterior, bastará que la persona que pretende ejercer los derechos ARCO acredite su interés jurídico en los términos previstos en el presente Capítulo.

Para los efectos de la Ley General y los presentes Lineamientos generales, se entenderá por interés jurídico, aquel que tiene una persona física que, con motivo del fallecimiento del titular, pretende ejercer los derechos ARCO, de éste, para el reconocimiento de derechos sucesorios, atendiendo a la relación de parentesco por consanguinidad o afinidad que haya tenido con el titular, el cual se acreditará en términos de las disposiciones legales aplicables.

Puede alegar interés jurídico, de manera enunciativa mas no limitativa, el albacea, herederos, legatarios, familiares en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fé de notario público o suscrito ante dos testigos.
….”

Esta fuente obligacional, tiene el carácter de vigente y, por tanto, debe ser considerada por parte de este Organismo Garante.

Se debe identificar, que la reforma en materia de datos personales, fue con la finalidad por una parte de proteger la intimidad de las personas, aun post mortem y, por otra parte, generar la certeza jurídica para que una persona, disponga de su información a través de testamento.

En este orden de ideas, se consideró procedente citar a las partes a audiencia de conciliación, en virtud de que expresaron esa intención a través de diversos escritos, en donde se acordó a entrega de la información a la Recurrente; para efectos de mayor claridad, se reproduce el acta de audiencia, por lo que respecta a lo actuado en ella:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]
Así, este organismo garante, en todo momento consideró tanto la protección a la intimidad de la persona fallecida y a los intereses jurídicos que la Particular expresó, con la finalidad de realizar el cobro de un seguro, que su hermano dejó a su nombre en calidad de beneficiaria.

Es por ello, que, durante la celebración de la audiencia virtual, se tuvo a bien, mediar la entrega de la información, que debería ser entregada por el ISSEMyM a la particular. Una vez que se constató que la información ya se encuentra en posesión de la Particular, es procedente sobreseer el presente asunto, al haberse modificado la respuesta y haber quedado sin materia que resolver.

En virtud de lo expuesto, es procedente sobreseer el presente asunto, toda vez que ha quedado sin materia, al haberse entregado la información a la Particular en los términos solicitados y convenidos durante la sustanciación del Recurso.

CUARTO. Decisión. 

Por consiguiente, de conformidad con los artículos 137, fracción I y 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez una vez que el Sujeto Obligado, modificó su respuesta a través de la conciliación y entregó la información solicitada en la modalidad acordada por las partes en audiencia de conciliación, dejando sin materia el presente Recurso de Revisión. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, la Solicitante ya recibió la información convenida a entregar durante la audiencia de conciliación. Esto se corrobora mediante escrito cargado por el Sujeto Obligado, para acreditar la entrega de la información, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Por lo anterior, se tuvo por atendida la solicitud de información y se dio por terminado el Recurso de Revisión, pues el motivo de inconformidad ya fue subsanado con la entrega de la información. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 05391/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el medio de impugnación quedó sin materia, en términos de los artículos 137, fracción I y 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como, al correo electrónico referido en la solicitud de acceso a la información, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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K En uso de la voz, quien participaron en la audiencia, manifestaron lo siguiente:

N - Quien comparecié por el ISSEMyM, expres que una vez que la Particular, aclaré los
datos de localizacién del expediente clinico, este fue encontrado y en ese tenor, estan.
en Ia disponibilidad de entregar la informacién previo pago. Identificé que el
] expediente, consta de setenta y cinco fojas, asi como un disco compacto con el
expediente radioldgico, para lo cual especifics que las primeras veinte fojas son
B gratuitas y las subsecuientes tienen costo, por lo cual, para la entrega del expediente,
deber pagar un total a pagar de iento sesenta y cuatro pesos.
- La particular se comprometié a recoger la informacién dentro de los dos dias

subsecuentes a la celebracion de la presente audiencia.

El A las diez horas con treinta minutos del mismo dia de su inicio, sin asunfos
K pendientes que tratar, se da por concluido la presente audiendia y, para todos los

: efectos legales a que haya lugar, se emite la presente sin firma de los asistentes como [
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